
         DECRETO 188/2017, de 28 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la respuesta educativa inclusiva y la convivencia en las 
comunidades educativas de la Comunidad Autónoma de Aragón. (BOA 18/12/2017) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RED  INTEGRADA  DE  ORIENTACIÓN  EDUCATIVA 

 

 

 

DIMENSIONES 
Marco de actuación: a través del PAD 
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 Proceso de enseñanza-
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 Orientación y tutoría. 

            

 

 

 

OBJETIVO COMÚN 

Evaluación, asesoramiento e intervención 
especializada dirigida a toda la comunidad 
educativa. 

Colaboración en planes y programas que 
potencien la mejora educativa y el desarrollo 
integral de todo el alumnado. 

 

 
 Equipos de Orientación Educativa de Atención Temprana. 

 
 Equipos de Orientación Educativa de Infantil y Primaria. 

 
 Equipos de Orientación Educativa en Convivencia Escolar. 

 
 Equipos especializados de Orientación Educativa. 

 
 Departamentos de Orientación en Educación Secundaria. 

 
 La Orientación en Centros de Educación Especial. 

 
 Departamentos de Orientación en Centros de Educación de Personas Adultas. 

 
 La Orientación en Centros Privados Concertados. 

 
 Cualesquiera otras estructuras de orientación cuya creación se considere 

necesaria por parte del Departamento competente en materia educativa. 


